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Se abre la sesión a las cuatro de la tarde.

La señora PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Batet Lamaña): Muy buenas 
tardes, señorías. Se abre la sesión.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regula la Comisión 
Mixta para la Unión Europea, y en la Resolución de las Mesas del Congreso de los Diputados y del 
Senado de 30 de enero de 2020, se va a proceder a la constitución de la Comisión Mixta para la Unión 
Europea. El señor letrado dará lectura a los nombres de los componentes de la Comisión designados por 
los grupos parlamentarios de acuerdo con las normas dictadas al efecto. En caso de que alguno de los 
miembros de la Comisión vaya a ser sustituido en esta sesión, se ruega al diputado o senador sustituto 
que lo manifieste en el momento del nombramiento del diputado o senador sustituido.

Por el señor letrado se procede a la lectura de la lista de las señoras y los señores miembros 
de la Comisión, presentes y sustituidos.

La señora PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Batet Lamaña): Muchísimas 
gracias.

Comprobada la existencia de quorum, se declara formalmente constituida la Comisión Mixta para la 
Unión Europea. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, esta 
Presidencia ha delegado la Presidencia de la Comisión en doña Susana Sumelzo Jordán. Su experiencia, 
su voluntad de llegar a acuerdos, su seriedad a la hora de trabajar, me hacen estar convencida de que va 
a presidir esta Comisión de manera excelente y que se va a llevar muy bien con todos los grupos 
parlamentarios, cosa que me parece siempre algo positivo en el Congreso de los Diputados; así que 
enhorabuena, doña Susana Sumelzo, por esta Presidencia.

Procede, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, elegir ahora a los restantes miembros de la Mesa de la Comisión mixta. La 
elección se efectuará con arreglo al sistema de votación por papeletas que contemplan, como todos 
ustedes saben, los artículos 37 y 87. Procede elegir a continuación, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 41 y 37.2 del Reglamento del Congreso de los Diputados, dos vicepresidencias, para lo cual cada 
miembro de la Comisión consignará un solo nombre en la papeleta de voto, resultando proclamados los 
dos diputados o diputadas o senadores o senadoras que hayan obtenido mayor número de votos. El señor 
letrado llamará nominalmente a los miembros de la Comisión para que depositen su papeleta en la urna.

Comienza la votación. (Pausa).

Terminada la votación y verificado el escrutinio, dijo

La señora PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Batet Lamaña): Se han 
emitido 38 votos; don Roberto Uriarte Torrealday, 19; doña María Teresa Jiménez-Becerril Barrio, 14; 
don Iván Espinosa de los Monteros de Simón, tres; en blanco, dos. En consecuencia, quedan 
proclamados, como vicepresidente primero de esta Comisión, don Roberto Uriarte y, como 
vicepresidenta segunda, doña María Teresa Jiménez-Becerril. (Aplausos).

Procede elegir ahora, igualmente al amparo de lo dispuesto en los artículos 41 y 37.2 del Reglamento 
de los Congreso de los Diputados, a dos diputados o diputadas o senadores o senadoras para desempeñar 
los cargos de secretarios o secretarias de la Comisión, para lo cual cada miembro de la misma consignará 
un solo nombre en la papeleta de votación. Como en los casos anteriores, el señor letrado llamará 
nominalmente a los miembros de la Comisión para que depositen su papeleta en la urna.

Comienza la votación. (Pausa).

Terminada la votación y verificado el escrutinio, dijo

La señora PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Batet Lamaña): Votos emitidos, 38; 
don Pedro Anatael Meneses Roqué, 20; doña María del Carmen Leyte Coello, 13; don Alberto Asarta 
Cuevas, tres; en blanco, dos. En consecuencia, se proclama, como secretario primero de la Comisión, a don 
Pedro Anatael Meneses y, como secretaria segunda, a doña María del Carmen Leyte Coello. (Aplausos).

Antes de finalizar, deseo felicitar a los diputados y senadores que han sido elegidos para ocupar sus 
puestos en esta Comisión, y les ruego que pasen ya a ocuparlos para poder presidirla. Muchas gracias. 
(Así lo hacen los nuevos miembros de la Mesa).
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La señora PRESIDENTA (Sumelzo Jordán): Buenas tardes, muchísimas gracias. En primer lugar, 
quisiera mostrar mi agradecimiento y mi gratitud a la presidenta del Congreso de los Diputados, querida 
Meritxell Batet, por depositar su confianza en mi persona para presidir esta Comisión que, sin duda, es 
importante y va a tener un papel fundamental durante los años que vienen.

Quisiera invitar a todos ustedes a participar y a asumir la responsabilidad que, como diputados y 
diputadas, senadores y senadoras, nos han encomendado los ciudadanos y hacerlo con ilusión. Tenemos 
por delante unos años en la Unión Europea que son importantes, con un tiempo también complicado, y 
estoy convencida de que los ciudadanos agradecerán esa voluntad de acuerdo a la que hacía alusión la 
presidenta del Congreso y que siempre ha estado presente en esta Comisión. Así que muchas gracias y 
se da por constituida esta Comisión. (Aplausos).

Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y veinticinco minutos de la tarde.
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